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Señora 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE DISTRACCION  

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO DE REVISION (AUMENTO) DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: INGRID JOHANA ORTIZ COLLAZOS 

DEMANDADO: JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA 

RADICADO: 44-098-40-89-001-2023-00063-00 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA  

 

MARIA KATERINE JIMÉNEZ VÁSQUEZ, abogada en ejercicio, mayor y vecina de esta ciudad de 

Montería, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.785.876 expedida en Montería y portadora 

de la T.P No. 210.473 del C.S. de la Judicatura; con correo 

electrónico  mariajimenezabogada@gmail.com (Debidamente registrado en SIRNA - Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados); actuando como apoderada de la parte demandada 

del señor JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.045.194 expedida en Chinchiná - Caldas, con correo 

electrónico ofi086@hotmail.com; me permito dar contestación a la demanda de la referencia, 

encontrándome dentro del término legal para ello, ya que mi poderdante fue notificado en debida forma 

(envio de demanda completa con sus anexos) a través de correo electrónico por la apoderada de la 

contra parte el día 04 de julio de 2023.  

 

EN CUANTO A LOS HECHOS MANIFIESTO. 

 

En cuanto al PRIMER HECHO mi poderdante manifiesta que es Cierto. 

 

En cuanto al SEGUNDO HECHO mi poderdante manifiesta que es cierto. 

 

En cuanto al TERCER HECHO mi poderdante manifiesta que es Cierto, que perteneció a la Policía 

Nacional hasta diciembre de 2007 y 10 años después fue reintegrado en el año 2017. 

 

En cuanto al CUARTO HECHO mi poderdante manifiesta que este hecho es irrelevante para el objeto 

del proceso, pero que si es cierto posteriormente al retiro de la Policía Nacional se trasladaron a otra 

ciudad. 

 

En cuanto al QUINTO HECHO mi poderdante asegura que es Parcialmente Cierto, ya que empezaron 

a tener problemas matrimoniales debido a que la señora INGRITH ORTIZ, incurrió en infidelidad.  
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En cuanto al SEXTO HECHO mi poderdante asegura que No es Cierto, ya que nunca hubo violencia 

física y asi se demuestra con la prueba que aporto la parte demandante con la presentación de la 

demanda (medida de protección otorgada por la comisaria tercera de Villavicencio departamento del 

meta de fecha 25 de octubre de 2011) donde se evidencia lo siguiente: 

 

 

 

En el último párrafo se evidencia que la demandante manifestó que había sido maltratada verbal y 

psicológicamente, por lo que no manifestó maltrato físico y finalmente la querella interpuesta por el 

demandante no próspero y fue archivada. En cuanto a los maltratos verbales y psicológicos son 

apreciaciones subjetivas de la demandante, quien siempre ha utilizado a las autoridades 

administrativas en familia para perseguir y amedrentar al demandado. 

 

En cuanto al SEPTIMO HECHO mi poderdante manifiesta que no es Cierto, no existen pruebas de 

dichas agresiones, porque nunca ocurrieron. Las diferencias que tenían en su matrimonio, en su vida 

como pareja, la demandante siempre las manifestaba de forma desmedida ante las autoridades de 

familia, con el fin de que al demandado siempre lo vean como una persona violenta y agresiva. 

 

En cuanto al OCTAVO HECHO mi poderdante manifiesta que no es Cierto, no existen prueba de este 

hecho, porque nunca ocurrió. 

 

En cuanto al NOVENO HECHO mi poderdante manifiesta que no es Cierto, no existen prueba de este 

hecho, porque nunca ocurrió. 
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En cuanto al DECIMO HECHO mi poderdante manifiesta que no es Cierto, ya que las partes se 

separaron de cuerpo en el año 2012, por temas irreconciliables, diferentes a las agresiones físicas, 

verbales y psicológicas no probadas por la demandante, que no existieron y posteriormente 5 años 

después, en el año 2017 legalmente tramitaron la disolución y liquidación de la sociedad conyugal. 

 

En cuanto al UNDECIMO HECHO mi poderdante manifiesta que este hecho es irrelevante para el 

objeto del proceso. 

 

En cuanto al DUODECIMO HECHO mi poderdante manifiesta que No es Cierto, no existen pruebas 

de tales agresiones y se reitera lo manifestado en el sexto hecho de este líbelo. 

 

En cuanto al DECIMOTERCERO HECHO mi poderdante manifiesta que es parcialmente Cierto, ya 

que la demandante y sus dos hijos menores se fueron de la vivienda a escondidas, llevándose las 

pertenecías de la sociedad conyugal, cuando mi poderdante se encontraba laborando y no es cierto 

que se fueron de la vivienda por las razones manifestadas por la demandante de violencia como ya se 

ha demostrado y reiterado. 

 

En cuanto al DECIMOCUARTO HECHO mi poderdante manifiesta que es Cierto, ya que la 

demandante se fue a escondidas con los bienes muebles de la sociedad conyugal, por tal motivo, mi 

mandante la denuncio penalmente por hurto. 

 

En cuanto al DECIMOQUINTO HECHO mi poderdante manifiesta que son apreciaciones subjetivas 

de la demandante. 

 

En cuanto al DECIMOSEXTO HECHO mi poderdante manifiesta que no es Cierto, que la que se 

sustrajo de sus obligaciones alimentarias fue la madre del menor, cuando la señora MARIA LUCY 

NOREÑA MONTES (abuela paterna), tuvo a su hijo JUAN DAVID bajo su custodia y cuidado personal, 

la demandante nunca cumplió con su obligación alimentaria. 

 

En cuanto al DECIMOSEPTIMO HECHO mi poderdante manifiesta que es Parcialmente Cierto, ya 

que, si bien es cierto que fue la primera citación para fijación de cuota, no es menos cierto que a la 

señora INGRITH nunca le ha sido suficiente lo que el demandado aporta como cuota de alimentos, 

por tal motivo en su contra ha solicitado revisión de cuota de alimentos con esta demanda 5 veces. La 

cuota de alimentos se ha ido aumentado asi: La primera fue a través de conciliación para fijar cuota 

de alimentos ante autoridad administrativa, en el ICBF de fecha 27 de noviembre de 2013 (prueba 

aportada por la parte demandante); la segunda vez se aumento la cuota de alimentos cuando 
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disolvieron y liquidaron la sociedad conyugal el 15 de junio de 2017 (prueba aportada por la parte 

demandante), la tercera mediante conciliación extrajudicial ante la Notaria Primera del Círculo de Neiva 

- Huila de fecha 19 de octubre de 2018 (prueba aportada por la parte demandante) y aceptada por el 

Juzgado Quinto de Familia de Neiva con radicado 41001311000520180046800, la cuarta ante la 

Comisaria de Familia de Distracción con querella de violencia económica, con la cual pretendía una 

fijación de cuota de alimentos sobre el 45% del salario devengado por el demandado a sabiendas que 

mi representado tiene dos obligaciones alimentarias más, las medidas provisionales definitivas fueron 

resueltas el 12 de julio de 2023 y la decisión en cuanto a la cuota de alimentos se ajustaron a lo que 

decida este Despacho y la quinta cursa en el proceso de la referencia. 

 

En cuanto al DECIMOOCTAVO HECHO mi poderdante manifiesta que No es Cierto, ya que la 

demandante voluntariamente decidió dar la custodia del menor JUAN DAVID GOMEZ ORTIZ a su 

abuela paterna el día 12 de septiembre de 2014 en la Notaria Segunda de Neiva – Huila, debido a que 

la señora INGRITH ORTIZ estaba viviendo una vida desmedida e irresponsable y no era capaz de 

hacerse cargo de su hijo, por lo que la señora MARIA LUCY NOREÑA consideró que lo mejor para su 

nieto era que estuviera bajo su cuidado, ya que la demandante no estaba en capacidad de 

proporcionarle estabilidad emocional y económica a su hijo. Posteriormente, la señora INGRITH ante 

el ICBF de Neiva solicitó REVISION DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL y mediante auto de 

fecha 30 de diciembre de 2015, el ICBF ordenó no acceder a la petición ya que se encontraba en mora 

por cuota de alimentos y asi lo acepto y manifestó en la audiencia, es decir, quien nunca cumplió con 

la cuota de alimentos fue la demandante. 

 

En cuanto al DECIMONOVENO HECHO mi poderdante manifiesta que la demandante al momento de 

cederle a la custodia de su hijo a la señora LUCY NOREÑA, inmediatamente tomo las medidas del 

caso para el cuidado de su nieto, proporcionándole con la ayuda del padre del menor el señor JHON 

GOMEZ NOREÑA alimentos y educación. 

 

En cuanto al VIGESIMO HECHO mi poderdante manifiesta que No es Cierto, pero lo que si es cierto 

es que mientras el menor estuvo bajo la custodia y cuidado personal de su abuela paterna, la madre 

del menor nunca cumplió con su obligación alimentaria. 

 

En cuanto al VIGESIMOPRIMER HECHO mi poderdante manifiesta que No es Cierto, ya que la madre 

del menor en una de las visitas y de forma engañosa se llevó al menor a la ciudad de Neiva, y nunca 

lo regreso a donde su abuela paterna quien era la que ejercía la custodia y el cuidado personal del 

menor. 
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En cuanto al VIGESIMOSEGUNDO HECHO manifiesta mi poderdante que es Cierto, pero la señora 

Juez debe saber que recupero a su hijo con actuaciones engañosas y reprochables, ya que se lo llevo 

de vacaciones, se lo llevo de la ciudad y nunca lo regreso, separando al menor de quien tenía su 

custodia y cuidado, por consiguiente abruptamente lo separo de su colegio y su entorno social 

(amigos), por tal motivo la señora MARIA LUCY NOREÑA MONTES instauro denuncia penal ante la 

Fiscalía General de la Nación en contra de la demandante por Abuso Arbitrario de Custodia con fecha 

22 de enero de 2016, también acudió al ICBF de Chinchiná – Caldas que era la ciudad donde vivía la 

abuelita con el menor para que le certificaran si el menor JUAN DAVID estaba en buenas condiciones, 

ya que temía por el bienestar de su nieto, quien se encontraba con su madre. 

 

En cuanto al VIGESIMOTERCERO HECHO manifiesta mi poderdante que es Cierto. 

 

En cuanto al VIGESIMOCUARTO HECHO manifiesta mi poderdante que No es Cierto, lo manifestado 

por la demandante son apreciaciones subjetivas, ya que el reintegro dependía de lo que arrojara la 

investigación, no influía en nada el estar casado y tener un hijo, por lo que debe saber señora Juez 

que el divorcio se tramito antes del reintegro del demandado a la Policía Nacional. 

 

En cuanto al VIGESIMOQUINTO HECHO manifiesta mi poderdante que No es Cierto, reitera que el 

divorcio se dio antes del reintegro como funcionario de la Policía Nacional. 

 

En cuanto al VIGESIMOSEXTO HECHO manifiesta mi poderdante que es Cierto. 

 

En cuanto al VIGESIMOSEPTIMO HECHO manifiesta mi poderdante que No es Cierto y asi se 

demostrará en el proceso, ya que se aportaran todos los recibos, transferencias, facturas, que 

demostraran el cumplimiento de la obligación alimentaria por parte de mi representado. 

 

En cuanto al VIGESIMO OCTAVO HECHO manifiesta mi poderdante que No es Cierto, porque tiene 

pleno conocimiento que en nada influye una demanda de revisión de cuota de alimentos en su carrera 

como oficial de la Policía Nacional y en cuanto a su obligación alimentaria siempre ha cumplido. 

 

En cuanto al VIGESIMO NOVENO HECHO manifiesta mi poderdante que es Cierto, tal y como consta 

en la conciliación extrajudicial de fecha 19 de octubre de 2018, en la cual se estipulo que la cuota de 

alimentos a favor de mi hijo, aumentaría anualmente con base al porcentaje del Salario Mínimo Legal, 

a partir de enero de 2020. 

 

En cuanto al TRIGESIMO HECHO manifiesta mi poderdante que No es Cierto, ya que ha cumplido a 

cabalidad con la cuota de alimentos conciliadas y reconoce que anualmente la cuota de alimentos 
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tiene un aumento al mismo porcentaje del Salario Mínimo Legal, aumento que ha cumplido y cancelado 

a la madre del menor. 

 

En cuanto al TRIGESIMO PRIMER HECHO, no es un hecho, pero más sin embargo es pertinente 

mencionar que en el mismo artículo 411 del C.C. en su numeral primero, reza que también se le debe 

alimentos además de los descendientes legítimos, al cónyuge; que para el caso concreto es de 

resaltar, debido a que señora Juez usted debe saber que además de la obligación alimentaria que 

tiene mi mandante con su hijo menor JUAN DAVID GOMEZ ORTIZ; también lo tiene con su compañera 

permanente la señora ELIZABETH CARRASCAL RUBIO y su segundo hijo de 1 mes de nacido 

SALOMON GOMEZ CARRASCAL, quienes dependen económicamente de él, única y exclusivamente 

de lo que devenga como miembro de la Policía Nacional. 

 

En cuanto al TRIGESIMO SEGUNDO HECHO mi mandante manifiesta que No es Cierto, ya que de 

haber sido asi, que él estuviera incumpliendo con la cuota de alimentos, la madre del menor no dudaría 

en cobrar lo adeudado por las vías judiciales. 

 

En cuanto al TRIGESIMO TERCER HECHO mi poderdante manifiesta que es Cierto, que para el año 

2022 devengaba ese salario, pero actualmente no devengan los ingresos adicionales que menciona 

la parte demandante y el salario que devenga actualmente teniendo en cuenta los descuentos de Ley 

(salud, pensión, subsidio familiar) arrojan un valor de $4.902.477. También, cabe mencionar que el 

valor actual de la cuota de alimentos destinada a su hijo JUAN DAVID GOMEZ ORTIZ, está por la 

suma de $560.000 más $90.000 adicionales solicitados por la madre del menor para gastos de 

ortodoncia y escuela de futbol, para un total de $650.000, que como resultado arroja un 13,25% del 

salario que devenga mi poderdante como funcionario de la Policía Nacional, porcentaje suficiente 

teniendo en cuenta las otras dos obligaciones alimentarias que tiene con su compañera permanente 

la señora ELIZABETH CARRASCAL RUBIO y su segundo hijo SALOMON GOMEZ CARRASCAL. 

Además, se ha de tener en cuenta en este proceso el estrato socio-económico donde se desarrolla el 

menor y las probanzas de los gastos, con el fin de que se confirme que la cuota de alimentos 

proporcionada por el demandado es suficiente para cubrir todas sus necesidades (alimentos congruos 

y necesarios). 

 

En cuanto al TRIGESIMO CUARTO HECHO manifiesta mi poderdante que No es Cierto. 

 

En cuanto al TRIGESIMO QUINTO HECHO manifiesta mi poderdante que es Cierto, ya que la 

demandante instauro querella en su contra por Violencia Económica, en el cual la Comisaria de Familia 

del municipio de Distracción, adopto unas medidas provisionales, entre ellas fijo el 35% del salario 

devengado por mi mandante, con base a los hechos narrados por la madre del menor en el sentido 
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que no había una cuota de alimentos fijada y que mi poderdante incumplía con la obligación de 

alimentos. Por lo anterior, el demando fue citado el día 28 de noviembre 2022 por la Comisaria para 

presentar los descargos y finalmente el día 12 de julio de 2023, como medidas de protección definitivas 

la Comisaria de Familia respecto de la cuota de alimentos decidió ceñirse a la decisión de este 

Despacho.  

 

En cuanto al TRIGESIMO SEXTO HECHO manifiesta mi poderdante que No es Cierto, como se 

mencionó en el hecho anterior, en el mes de noviembre de 2022 fue citado para los descargos y en el 

mismo pudo demostrar el cumplimiento de la obligación alimentaria, solicitando insistentemente 

audiencia de decisión definitiva en Comisaria de Familia debido a que dictaron otras medidas 

provisionales que podían afectar su carrera en la Policía Nacional, como la prohibición del uso de 

armas, que sin lugar a dudas manifiesta mi poderdante es lo pretendido por la madre del menor, causar 

daño en la carrera del demandado, abusando del vínculo consanguíneo de padre e hijo, con el fin que 

mi representado acceda a todos los aumentos de cuota de alimentos exagerados solicitados por la 

demandante.  

 

En cuanto al TRIGESIMO SEPTIMO HECHO manifiesta mi poderdante que se deben probar todos los 

gastos mencionados en los que al parecer incurre el menor, se reitera que no solamente se tiene en 

cuenta este aspecto, sino que también la capacidad económica del alimentante en este caso del 

demandado y el contexto de formación donde se desenvuelve y desarrolla el menor.  

 

En cuanto al TRIGESIMO OCTAVO HECHO manifiesta mi poderdante que los gastos mencionados y 

relacionados con respecto a su hijo menor JUAN DAVID GOMEZ ORTIZ, son desmedidos e 

injustificados, por tal razón entraremos a detallar cada uno de los gastos que al parecer tiene el menor, 

mediante cuadro comparativo, asi: 

 

JUAN DAVID GOMEZ ORTIZ 
GASTOS DEMANDANTE GASTOS PROBADOS Y JUSTIFICADOS 

GASTOS 
 VALOR 

MENSUAL  
 VALOR 
ANUAL   

OBSERVACIONES 
 VALOR 

MENSUAL  
 VALOR 
ANUAL  
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Arriendo   700.000      8.400.000  

Se debe tener en cuenta que si bien 
aportaron el contrato de arrendamiento 
como prueba, no es menos cierto que al 

demandado solo le correspondería 
cancelar el porcentaje de su hijo menor, 
es decir, el valor mensual del arriendo se 

debe dividir por las personas que viven en 
el inmueble arrendado, que  en este caso 
es la demandante señora INGRITH ORTIZ, 
su conyugue señor JESUS CASTRO y sus 

CUATRO HIJOS (EMILIANO CASTRO ORTIZ, 
VALENTINO CASTRO ORTIZ, JOHAN EFREN 

ORTIZ y el hijo del demandado JUAN 
DAVID GOMEZ ORTIZ. Conviven en el 

inmueble un total de 6 personas, 
correspondiendo a mi representado 

asumir el gasto solamente de su hijo JUAN 
DAVID, teniendo en cuenta que todos los 
gastos se deben dividir por partes iguales 

entre sus progenitores 

                 
116.667  

                 
1.400.000  

Servicios 
Públicos 

              
450.000  

          
5.400.000  

Se debe tener en cuenta que si bien 
aportaron un recibo de acueducto, 

energía y gas como prueba, no es menos 
cierto que la suma de los valores que se 

reflejan en los recibos es inferior al 
mencionado por la demandante, ya que 

valor total mensual probado es de 
$334.973, por lo que al demandado solo le 
correspondería cancelar el porcentaje de 

consumo de su hijo menor, es decir, el 
valor mensual  se debe dividir por las 

personas que viven en el inmueble 
arrendado, que en este caso es la 

demandante señora INGRITH ORTIZ, su 
conyugue señor JESUS CASTRO y sus 

CUATRO HIJOS (EMILIANO CASTRO ORTIZ, 
VALENTINO CASTRO ORTIZ, JOHAN EFREN 

ORTIZ y el hijo del demandado JUAN 
DAVID GOMEZ ORTIZ. Conviven en el 

inmueble un total de 6 personas, 
correspondiendo a mi representado 

asumir el gasto solamente de su hijo JUAN 
DAVID, teniendo en cuenta que todos los 
gastos se deben dividir por partes iguales 

entre sus progenitores 

  55.833  
                  

670.000  

Televisión, 
Internet y 
Teléfono 

             
200.000  

          
2.400.000  

Se debe tener en cuenta que como prueba 
aportaron 2 recibos, el de internet y TV 

cable no es menos cierto que la suma de 
los valores que se reflejan en los recibos 

es inferior al mencionado por la 
demandante, ya que valor total mensual 

probado es de $100.000, divido entre las 6 
personas que conviven con el menor, 

como se ha mencionado anteriormente. 

                   
16.666  

                   
200.000  

mailto:mariajimenezabogada@gmail.com


MARIA JIMENEZ VASQUEZ 
Abogada especialista en Derecho Administrativo 

_______________________________________________________ 

 

_______________________________________________________________________ 

Correo Electrónico: mariajimenezabogada@gmail.com 
Celular: 318 2819877 

 
 

Alimentación 
            

1.110.000  
       

13.320.000  

Si bien aportaron como prueba facturas 
de compras de mercado, también se debe 
dividir entre las 6 personas que conviven 
con el menor, como se ha mencionado 

anteriormente. 

               
185.000  

               
2.220.000  

Artículos de 
Aseo 

             
190.000  

         
2.280.000  

En el escrito de la demanda no aportaron 
prueba de los gastos de aseo, más sin 
embargo la suma manifestada por la 

demandante es desmedida para los gastos 
de un menor en este concepto 

                  
50.000  

                   
600.000  

Medicamentos 
               

100.000  
             

100.000  

En el escrito de la demanda no aportaron 
prueba de los medicamentos, actualmente 

no existe este gasto, debido a que el 
menor está vinculado a los servicios de 
salud a Sanidad de la Policía Nacional 

como beneficiario del demandado, 
manifestando mi poderdante que en caso 

de formular medicamentos, son 
entregados por la entidad y descontados 

directamente de su salario. Cabe 
mencionar que el menor al parecer no 

asiste a los servicios médicos 
aproximadamente hace 2 años. 

0                              
-  

0                                 
-  

Ortodoncia (2 
veces al mes) 

          
160.000  

          
1.920.000  

En el escrito de la demanda no aportaron 
prueba del tratamiento de ortodoncia, 
más sin embargo el demandado aporta 

mensual, adicional a la cuota de 
alimentos, la suma de $55.000 por este 

concepto y tiene conocimiento que 
mensualmente solo debe asistir 1 sola vez 

                 
55000  

 hasta que 
dure el 

tratamiento  

Transporte - 
Citas-

Ortodoncia 

                   
24.000  

             
288.000  

Es de público conocimiento que el medio 
de transporte del municipio de Distracción 

es la moto-taxi o bici-taxi, los cuales 
cobran por viaje $3.000 

                      
6.000  

 hasta que 
dure el 

tratamiento  

Corte de 
Cabello (2 

veces al mes) 

                  
30.000  

             
360.000  

Valor desmedido, debido a un corte 
cabello para menor de edad esta por valor 

máximo de $10.000 

                    
20.000  

                  
240.000  

Colegio (1 vez 
al año) 

                
650.000  

               
650.000  

Se debe tener en cuenta que, si bien 
aportaron un recibo de compra de útiles 

escolares como prueba, no es menos 
cierto que la suma de los valores que se 

reflejan en el recibo es inferior al 
mencionado por la demandante, ya que 

valor total probado es de $123.398, es de 
resaltar que el demandado por este 

concepto, cancela la suma de $200.000, 
todos los años en el mes de enero 

                 
200.000  

                   
200.000  

Uniformes 
Escolares (1 
vez al año) 

                 
500.000  

            
500.000  

No aportaron prueba de este gasto, más 
sin embargo mi poderdante manifiesta 

que ha aportado adicionalmente por este 
concepto. 

 0                               
-  

0                                 
-  

Escuela de 
Futbol - 

Mensualidad 

               
70.000  

             
840.000  

En el escrito de la demanda no aportaron 
prueba de la escuela de futbol, más sin 

embargo el demandado aporta mensual, 
adicional a la cuota de alimentos, la suma 

                    
70.000  

 hasta que 
dure su 

inscripción  
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de $35.000 por este concepto y no tiene 
conocimiento del horario 

Escuela de 
Futbol - 

Uniforme 
Deportivo 

                
100.000  

              
100.000  

No aportaron prueba de este gasto, más 
sin embargo mi poderdante manifiesta 

que ha aportado adicionalmente por este 
concepto. 

0                          
-  

0  

Escuela de 
Futbol 

Transporte 

               
120.000  

          
1.440.000  

Es de público conocimiento que el medio 
de transporte del municipio de Distracción 

es la moto-taxi o bici-taxi, los cuales 
cobran por viaje $3.000 

                   
18.000  

                  
216.000  

Ropa (2 veces 
al año) 

         
2.000.000  

         
4.000.000  

Si bien aportaron como prueba facturas 
de compras de ropa, no es menos cierto 
que las facturas aportadas no prueban 
que sean gastos solamente del menor 

Juan David, el valor sobre este concepto 
es desmedido para un menor de edad. 

Además, el demandado por este concepto 
cancela $400.000 correspondientes a 2 

mudas de ropa en el mes de junio y 
$400.000 en el mes de diciembre 

correspondiente a 2 mudas de ropa. 

                  
400.000  

                   
400.000  

Regalo de 
cumpleaños 

(10 de 
diciembre) 

              
400.000  

             
400.000  

El demandado manifiesta que no es 
necesario incluir este gasto en cuota de 

alimentos, ya que los valores en regalo de 
cumpleaños para su hijo siempre han 

superado ese valor, entre los regalos que 
le ha realizado los últimos años esta 

Portátil, patineta eléctrica, celular, entre 
otros. 

0  0  

Meriendas 
             

200.000  
         

2.400.000  
Este gasto es desmedido en merienda 

para el menor 
                

100.000  
          

1.200.000  
 7.004.000 44.798.000  1.293.166 7.346.000 

 

Con base a lo anterior, se desprende que el menor JUAN DAVID GOMEZ ORTIZ, mensualmente tiene 

unos gastos aproximados mensuales por valor de $1.293.166, que debe ser dividido por sus 

progenitores por partes iguales, para lo cual cada uno debe cumplir como cuota de alimentos la suma 

$646.583, con base a la suma antes mencionada valga la pena resaltar que la suma actual que cancela 

mi representado por cuota de alimentos es $650.000,  valor suficiente para el cumplimiento de los 

alimentos congruos y necesarios del menor, también se debe tener en cuenta que según las pruebas 

de los servicios públicos domiciliarios (recibo del gas) el menor se desarrolla en un nivel socio 

económico estrato 2 bajo y que el demandado no está en la capacidad económica para un aumento 

de cuota puesto que no le alcanzaría para su propio sustento y para cumplir con sus otras dos 

obligaciones alimentarias con su compañera permanente y con su otro hijo menor. 

 

En cuanto al TRIGESIMO NOVENO HECHO manifiesta mi poderdante que No es Cierto, ya que el 

esposo de la demandante no es quien asume la mayoría de los gastos de su hijo menor, ya que reitera 
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y será demostrado que mi mandante es un padre cumplidor de su obligación alimentaria. Por otro lado, 

se ha demostrado que los gastos de su hijo son inferiores a los gastos desmedidos mencionados en 

el hecho anterior y el demandado no tiene la capacidad económica para un aumento de cuota, ya que 

tiene dos obligaciones alimentarias mas y debe cumplir a quien por Ley debe alimentos (Cónyuge e 

hijos). Además, manifiesta que no le consta que la demandante no labore. 

 

En cuanto al CUADRAGESIMO HECHO, no es un hecho, pero se observa poder en los anexos de la 

demanda. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

 

En cuanto a la Primera Pretensión, manifiesta mi poderdante que SE OPONE ROTUNDAMENTE al 

aumento de cuota solicitado del 45% de su salario, ya que es una cuota desmedida y exagerada, 

puesto que solo devenga la suma de $4.902.478, teniendo en cuenta los descuentos de Ley (Salud, 

pensión y subsidio familiar), es decir, que la cuota solicitada por la demandante es por la suma de 

$2.206.115, cuantía excesiva teniendo en cuenta que la demandante tiene pleno conocimiento de las 

demás obligaciones alimentarias que tiene mi representado con su compañera permanente y su otro 

hijo menor, quienes dependen de él económicamente, además no le alcanzaría para su propio 

sustento.  

Aunado a lo anterior se debe tener en cuenta que la cuota de alimentos actual que cancela el 

demandado por valor de $650.000 es suficiente respecto a los gastos probados por la demandante, 

conforme al nivel socio económico donde se desarrolla el menor, demostrado con las pruebas de 

servicios públicos que es un estrato 2 bajo y conforme a la capacidad económica del demandado.  

En cuanto al 45% de las cesantías en caso de retiro definitivo o de liquidaciones parciales mi 

representado se opone rotundamente, ya que el porcentaje solicitado es desmedido y exagerado como 

se explicó y además las cesantías por regla general, son inembargables conforme el artículo 344 del 

CST, sin embargo, en dicha disposición también hay una excepción que señala que cuando se trate 

de deudas por alimentos pueden ser embargadas, para el caso concreto no existe deudas por 

alimentos ya que mi representado a cumplido a cabalidad con las cuotas de alimentos de su hijo menor 

y seguirá cumpliendo con dicha obligación. En cuanto a las primas mi representado en el mes de junio 

y diciembre aporta una suma extra de $400.000. Al subsidio familiar mi representado manifiesta que 

dentro de la cuota de alimentos los cancela, por valor de $164.638 equivalentes al 5% de la asignación 

básica que recibe el demandado conforme a lo estipulado en el Decreto Salarial 977 de 2021 en el 

artículo 49 y por ultimo para que su hijo siga teniendo acceso rápido a la cuota de alimentos solicita 

continuar consignando o transfiriendo a la cuenta de Nequi No. 3203931702 perteneciente a la señora 

INGRITH ORTIZ COLLAZOS.   

Además de los emolumentos solicitados y que el demandado ha cumplido con la cuota de alimentos 

es resaltar que a su hijo menor JUAN DAVID lo tiene afiliado al sistema de salud y recreación de la 
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Policía Nacional de Colombia (Sanidad y Bienestar Social); para los gastos de uniforme y útiles 

escolares todos los años en el mes de enero cancela una cuota de $200.000 y el demandado le 

proporciona todos los gastos vacacionales al menor conforme a lo acordado en la conciliación 

extrajudicial de fecha 19 de octubre de 2018; por lo que no es necesario el aumento de cuota y se 

tenga en cuenta lo aportado en especie por mi representado. 

 

En cuanto a la Segunda Pretensión, manifiesta mi poderdante que SE OPONE ROTUNDAMENTE 

ya que se oficia a migración Colombia y se vincula al REDAM cuando estamos frente a un alimentante 

que se encuentra en mora por incumplimiento de su obligación de cuota de alimentos; presupuesto 

que no aplica en este proceso y no es el caso del demandado puesto que ha sido un padre cumplidor 

de la obligación alimentaria, es decir, el demandado no se encuentra en mora. 

 

En cuanto a la Tercera Pretensión, manifiesta mi poderdante que no es necesario dicha notificación 

por el incumplimiento ya que es conocedor de las sanciones al incurrir en mora del pago de cuota de 

alimentos, por tal razón ha cumplido cabalmente con todas sus obligaciones alimentarias (compañera 

permanente y sus dos hijos).  

 

En cuanto a la Cuarta Pretensión, manifiesta mi poderdante que se opone ya que la demandante 

solicita un aumento de cuota desmedido y exagerado, por tal motivo se opone a lo pretendido con el 

fin que no vea afectado el derecho de alimentos de su compañera permanente, el de su otro hijo y su 

propio sustento. 

 

EN CUANTO A LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Mi poderdante se opone rotundamente, por tal motivo se interpuso recurso de reposición el día 21 de 

junio de 2023 contra el auto que decreto medias provisionales de fecha 08 de junio de 2023, se esta 

a la espera de lo que resuelva el Despacho. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. EXCEPCIÓN DE AUSENCIA DE PRUEBAS DE LOS GASTOS ALEGADOS 

 

Cuando se solicita el aumento de cuota de alimentos la carga de prueba para demostrar que los gastos 

del menor han cambiado y que requiere del aumento de cuota esta en cabeza de la parte demandante, 

en este proceso es notable la ausencia de pruebas que apoyen su pretensión de aumentar la cuota de 

alimentos. 
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2. EXCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

 

Mi poderdante desde la concepción de su hijo JUAN DAVID, ha cumplido su obligación de alimentos 

pese a las diferencias con la madre del menor, actualmente cumple a cabalidad con la última 

conciliación extrajudicialmente realizada el 19 de octubre de 2018 en la Notaria Primera del Círculo de 

Neiva y cumple con mas ya que la cuota conciliada esta por valor de $560.000 pero el demandado la 

aumento a $650.000, mas lo que le aporta en especie y los otros beneficios a los que tiene derecho el 

menor como beneficiario de su padre (salud, recreación, vacaciones, entre otros). Cumplimiento que 

se demuestra con las pruebas aportadas en este libelo. 

 

3. EXCEPCIÓN DE AUSENCIA DE CAPACIDAD ECONOMICA 

 

Con dicho aumento alegado por la demandante se estaría transgrediendo los límites permisibles por 

la Ley, ya que su capacidad económica no alcanzaría para su subsistencia, la de su otro hijo 

SALOMON GOMEZ CARRASCAL y la de su compañera permanente; teniendo en cuenta que mi 

representado se encuentra en unión marital de hecho con la señora ELIZABETH CARRASCAL RUBIO 

con la cual convive hace 4 años y dependen económicamente de él, por lo tanto su capacidad 

económica no da lugar a que se aumente dicha cuota alegada. 

 

4. EXCEPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

La demandante desde que se separó de cuerpo con el demandado, a través de las autoridades 

administrativas en familia ha solicitado, según las pruebas, incluyendo esta demanda 5 veces el 

aumento de cuota de alimentos, en la mayoría de las solicitudes de cuota de alimentos conciliadas 

siempre mi poderdante ha accedido a sus pretensiones, pero lo que se denota en esta demanda es 

un notorio interés de la demandante en el sentido de pretender se AUMENTE LA CUOTA 

ALIMENTARIA, de su hijo menor, para solventar tanto sus necesidades, las de su cónyuge, como la 

de sus otros hijos, olvidando que el demandado no tiene ninguna obligación para con ella, su esposo 

y sus otros hijos, hecho que demostró la demandante al sumar los gastos que generan los 5 integrantes 

que hacen parte de la familia y que no tiene parentesco y vinculo consanguíneo con el señor JHON 

GOMEZ, cuando incluyo el total de los gastos de arriendo, servicios públicos domiciliarios, servicios 

de internet, TV y teléfono, mercado para toda la familia, ropa y vestuario para toda la familia, entre 

otros. El hecho que la madre del menor se beneficie a costo del demandado constituye un 

enriquecimiento SIN CAUSA, hecho que se presentaría en esta Litis y que notorio en los gastos 

detallados en la solicitud del porque debe aumentarse la cuota de alimentos. 
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5. EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO 

 

Causa confusión y espanto, la habilidad con que la demandante pretende un aumento de la cuota 

alimentaria de su menor hijo JUAN DAVID, pues en forma habilidosa y disfrazada, además de 

temeraria utilizando a las autoridades administrativas en familia, quiere obtener un provecho para sí, 

pues manifiesta que no trabaja estando en la obligación de ello, para con ella y para sus 4 hijos, pero 

pretende vivir a expensas de los alimentos que por Ley cancelo a mi hijo. Mi poderdante manifiesta 

que esta agotado de la persecución y el actuar temerario que la demandante tiene en su contra, ya 

que en reiteradas ocasiones como se demuestra en el proceso ha sido convocado a Comisarias de 

Familia, por violencia intrafamiliar, por violencia económica con el fin de afectar su buen nombre, 

hacerlo ver ante las autoridades judiciales como una persona violenta y agresiva, un padre incumplido, 

por consiguiente, manifiesta mi poderdante que también persigue afectarlo laboralmente. 

 

6. EXCEPCIÓN DE TEMERIDAD Y MALA FE 

 

Manifiesta mi poderdante que pese a que esta cumpliendo con la cuota de alimentos, pese a que ha 

accedido durante los últimos años a los aumentos pretendidos por la demandante, pese a que 

prácticamente no tiene contacto con la madre del menor, pese a que siempre trata de darle a su hijo 

lo mejor económicamente dentro de sus posibilidades y tener un vínculo afectivo – emocional mas 

cercano, la madre del menor con sus actuaciones y sus hechos ha intentado por todos los medios 

judiciales perjudicar o manchar la hoja de vida del demandado, para el proceso referido y con la 

querella en Comisaria de Familia son unas de las tantas actuaciones temerarias para que mi 

representado acceda a todo lo que pretende económicamente, tener mas ingresos para si y toda su 

familia, por consiguiente distanciado a su hijo menor JUAN DAVID, entorpeciendo su vinculo de padre 

e hijo. 

 

Por lo anterior, solicitamos se sirva declarar probadas las excepciones propuestas. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes pruebas: 

 

Documentales 

 

1. Declaración de la Unión Marital de Hecho del señor JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA y 

la señora ELIZABETH CARRASCAL RUBIO, de fecha 23 de noviembre de 2020. 
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2. Solicitud de ingreso que hace el señor JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA a la Policía 

Nacional, de la señora ELIZABETH CARRASCAL RUBIO, como compañera permanente y 

dependiente económica para la obtención de los beneficios otorgados por dicha institución 

(salud, bienestar, subsidio familiar). Con esta prueba se demuestra obligación alimentaria que 

tiene el demandado. 

 

3. Registro de nacimiento de su otro hijo menor SALOMON GOMEZ CARRASCAL (Con esta 

prueba se demuestra obligación alimentaria que tiene el demandado). 

 

4. Declaración Extra proceso que realiza la señora ELIZABETH CARRASCAL RUBIO en nombre 

propio y de su hijo menor SALOMON GOMEZ CARRASCAL, como dependientes económicos 

del demandado, realizado en la Notaria Primera de Chinchiná – Caldas de fecha 13 de julio de 

2023. 

 

5. Certificación de Sanidad donde consta que la señora ELIZABETH CARRASCAL RUBIO como 

compañera permanente, es beneficiaria de los servicios de salud cotizados por el señor JHON 

ALEXANDER GOMEZ NOREÑA 

 

6. Certificación de Sanidad donde consta que el menor SALOMON GOMEZ CARRASCAL como 

hijo, es beneficiario de los servicios de salud cotizados por su padre JHON ALEXANDER 

GOMEZ NOREÑA. 

 

7. Certificación de Sanidad donde consta que el menor JUAN DAVID GOMEZ ORTIZ como hijo, 

es beneficiario de los servicios de salud cotizados por su padre JHON ALEXANDER GOMEZ 

NOREÑA. 

 

8. Certificado de Bienestar Social de la Policía Nacional donde consta que sus dos hijos JUAN 

DAVID GOMEZ ORTIZ - SALOMON GOMEZ CARRASCAL y su compañera permanente 

ELIZABETH CARRASCAL RUBIO, se encuentran como beneficiarios de este servicio. 

 

9. Certificaciones de Nomina del señor JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA. 

 

10.  Citación de descargos y medidas provisionales ordenadas por la Comisaria de Familia de 

Distracción. 

 

11. Citación de la Comisaria de Familia de Distracción para audiencia de medidas definitivas. 

 

12. Conciliación extrajudicial de fecha 19 de octubre de 2018 realizada en la Notaria Primera del 

Círculo de Neiva. 
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13. Solicitud de archivo de proceso de aumento de cuota con radicado 

41001311000520180046800, por conciliación extrajudicial realizado por las partes. 

 

14. Cesión de custodia y cuidado personal del menor JUAN DAVID GOMEZ ORTIZ, realizado por 

su madre INGRITH JOHANA ORTIZ COLLAZOS a la abuela paterna la señora MARIA LUCY 

NOREÑA de fecha 12 de septiembre de 2014 en la Notaria Segunda de Neiva. 

 

15. Auto del ICBF de Neiva de fecha 30 de diciembre de 2015, ordena que a la señora INGRITH 

JOHANA ORTIZ COLLAZOS no se le escuche en la reclamación de revisión de custodia por 

estar en mora con la cuota de alimentos de su hijo menor JUAN DAVID GOMEZ ORTIZ. 

 

16. Denuncia Penal ante la Fiscalía General de la Nación de fecha 22 de enero de 2016, que realizó 

la abuela paterna del menor en contra de la señora INGRITH JOHANA ORTIZ COLLAZOS, por 

el presunto delito de abuso arbitrario de custodia. 

 

17. Oficio realizado por la trabajadora social del ICBF de Chinchiná – Caldas dirigido al ICBF de 

Neiva de fecha 26 de enero de 2016, que da cuenta de que la demandante se llevó sin 

consentimiento de quien tenía la custodia de su hijo menor JUAN DAVID. 

 

18.  Recibos, facturas, transferencia, consignaciones que demuestran el cumplimiento de la 

obligación alimentaria del señor JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA, respecto a su hijo 

JUAN DAVID GOMEZ ORTIZ. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Señora Juez, me permito fundamentar la contestación de la presente demanda en el artículo 44 de la 

Constitución Política, artículos 24,129 de la Ley 1098 de 2006; Código General del Proceso, Ley 2213 

de 2022 y demás disposiciones aplicables. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder para actuar (Conforme a la Ley 2213 de 2022, articulo 5). 

 

 

 NOTIFICACIONES 
 

• A la suscrita en la Calle 11C No. 73-52 Bogotá D.C. y correo electrónico: 
mariajimenezabogada@gmail.com (Correo Electrónico debidamente registrado en SIRNA - 
Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados) – Celular: 318 2819877 

 

 
De la señora Juez, 
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FECHA DE EXPEDICIÓN: 18/07/2023 FECHA DE VENCIMIENTO: 15/11/2023

EL SEÑOR (A) MY identificado (a) con CC 16045194 Laborando

ESTÁ COTIZANDO AL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL Y TIENE COMO BENEFICIARIO A :

identificado (a) con CC 1007540870 COMPAÑERO (A)

OBSERVACIONES: 

Carné en tramite SI

Citas Medicas Cartagena Tel:

VÁLIDA PARA ACCEDER A LOS SERVICIOS (035) 6609115

Página 1 de 1
CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DERECHOS

POLICÍA NACIONAL

Código : 2AR-FR-0011

Fecha: 21-11-2019
CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL SUBSISTEMA DE SALUD POLICÍA NACIONAL

Versión: 2

Patrullera Lesli Cueto Arrieta

Responsable de Afiliación y Actualización de Derechos

Vencimiento

EL  SUSCRITO RESPONSABLE DE AFILIACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DERECHOS HACE CONSTAR QUE:

GOMEZ NOREÑA JHON ALEXANDER

CARRASCAL RUBIO ELIZABETH en calidad de

NO VALIDO PARA TRAMITES LABORALES Y/O PRACTICAS REMUNERADAS, NO PROCEDE APORTES AL ADRES, APLICACIÓN DECRETO 780 DE 

2016 ART. 2.1.13.5

MÉDICOS Y RECLAMAR MEDICAMENTOS CARTAGENA 18/07/2023

APEL LB
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EL SEÑOR (A) MY identificado (a) con CC 16045194 Laborando

ESTÁ COTIZANDO AL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL Y TIENE COMO BENEFICIARIO A :

identificado (a) con RC 1054483823 HIJO (A)

OBSERVACIONES: 

Carné en tramite SI

Citas Medicas Cartagena Tel:

VÁLIDA PARA ACCEDER A LOS SERVICIOS (035) 6609115
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Versión: 2

Patrullera Lesli Cueto Arrieta

Responsable de Afiliación y Actualización de Derechos

Vencimiento

EL  SUSCRITO RESPONSABLE DE AFILIACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DERECHOS HACE CONSTAR QUE:

GOMEZ NOREÑA JHON ALEXANDER

GOMEZ CARRASCAL SALOMON en calidad de

MÉDICOS Y RECLAMAR MEDICAMENTOS CARTAGENA 18/07/2023

APEL LB
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EL SEÑOR (A) MY identificado (a) con CC 16045194 Laborando

ESTÁ COTIZANDO AL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL Y TIENE COMO BENEFICIARIO A :

identificado (a) con TI 1077228969 HIJO (A)

OBSERVACIONES: 

Carné en tramite SI

Citas Medicas Cartagena Tel:

VÁLIDA PARA ACCEDER A LOS SERVICIOS (035) 6609115
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EL  SUSCRITO RESPONSABLE DE AFILIACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DERECHOS HACE CONSTAR QUE:

GOMEZ NOREÑA JHON ALEXANDER

GOMEZ ORTIZ JUAN DAVID en calidad de

MÉDICOS Y RECLAMAR MEDICAMENTOS CARTAGENA 18/07/2023
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) MY. JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía 16045194, se encuentra nominado en ESTACION DE POLICIA TEUSAQUILLO-MEBOG y 

para el mes de Marzo de 2023, le figura el siguiente sueldo:

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  3,292,776.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  68,658.00
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  17,311.00
PRIMA ANTIGUEDAD  12.00  395,133.12
PRIMA ACTIVIDAD  49.50  1,629,924.12
SUBSIDIO FAMILIAR  35.00  1,152,471.60

ADICIONALES

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  323,515.24 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  177,809.90 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  4,800.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  17,311.00 0

BANCOBBVA  416 161,779,452.00  1,721,058.00 0

CAFIARRIENDO  27 0.00  823,194.00 0

BANPOPRESTAMO  293 52,689,749.00  442,771.00 0

 6.556.273,84  3.510.459,14  0,00  3.045.814,70 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  viernes, 5 de mayo de 2023 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

Capitan FABIAN STELIN AGUILERA DIAZ

Tesorero (A) General

PIN para validación en entidades : 541640797   / Interno: 62325712

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Fabian Stelin Aguilera Diaz
Grado: Capitan
Cargo: Tesorero (A) General
Cédula: 11447567
Dependencia: Direccion Administrativa y
Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo: fabian.aguilera@correo.policia.gov.co
05/05/2023 09:47:57 a. m.



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) MY. JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía 16045194, se encuentra nominado en ESTACION DE POLICIA TEUSAQUILLO-MEBOG y 

para el mes de Abril de 2023, le figura el siguiente sueldo:

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  3,292,776.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  68,658.00
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  17,311.00
PRIMA ANTIGUEDAD  12.00  395,133.12
PRIMA ACTIVIDAD  49.50  1,629,924.12
SUBSIDIO FAMILIAR  35.00  1,152,471.60

ADICIONALES

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  323,515.24 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  177,809.90 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  4,900.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  17,311.00 0

BANCOBBVA  416 160,058,394.00  1,721,058.00 0

CAFIARRIENDO  27 0.00  823,194.00 0

BANPOPRESTAMO  293 52,246,978.00  442,771.00 0

 6.556.273,84  3.510.559,14  0,00  3.045.714,70 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  viernes, 5 de mayo de 2023 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

Capitan FABIAN STELIN AGUILERA DIAZ

Tesorero (A) General

PIN para validación en entidades : 541821588   / Interno: 62325735

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Fabian Stelin Aguilera Diaz
Grado: Capitan
Cargo: Tesorero (A) General
Cédula: 11447567
Dependencia: Direccion Administrativa y
Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo: fabian.aguilera@correo.policia.gov.co
05/05/2023 09:48:52 a. m.



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) MY. JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía 16045194, se encuentra nominado en ESTACION DE POLICIA TEUSAQUILLO-MEBOG y 

para el mes de Mayo de 2023, le figura el siguiente sueldo:

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  3,292,776.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  68,658.00
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  17,311.00
PRIMA ANTIGUEDAD  12.00  395,133.12
PRIMA ACTIVIDAD  49.50  1,629,924.12
SUBSIDIO FAMILIAR  35.00  1,152,471.60

ADICIONALES

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  323,515.24 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  177,809.90 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  3,500.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  17,311.00 0

BANCOBBVA  416 158,337,336.00  1,721,058.00 0

CAFIARRIENDO  27 0.00  823,194.00 0

BANPOPRESTAMO  293 51,804,207.00  442,771.00 0

 6.556.273,84  3.509.159,14  0,00  3.047.114,70 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  miércoles, 14 de junio de 2023 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

Capitan CATALINA MENDEZ BELTRAN

Tesorero (A) General

PIN para validación en entidades : 541990451   / Interno: 63469593

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Catalina Mendez Beltran
Grado: Capitan
Cargo: Tesorero (A) General
Cédula: 52903882
Dependencia: Direccion Administrativa y Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo:
catalina.mendez1054@correo.policia.gov.co
14/06/2023 09:17:57 p. m.



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE DISTRACCIÓN 

NIT 825.000.166-7 

COMISARÍA DE FAMILIA 

 

 
 
 

Calle 11 # 16ª – 29 Distracción 
www.distraccion-laguajira.gov.co 
comifamilia@Distraccion-laguajira.gov.co 

 

Señor:  
JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA 
Correo electrónico ofi086@hotmail.com 
WhatsApp 3115318318 
 
ASUNTO: DE CITACIÓN AUDIENCIA DE DESCARGOS y notificación de la medida de 
protección  
 
Proceso de: VIOLENCIA EN EL ENTORNO FAMILIA (VIOLENCIA ECONOMICA) 
REF: RAD: 44-001-31-10-001-2022-00211-00 
 
Mediante la presente se le notifica que se inició investigación, Sírvase Comparecer ante 
este despacho de la Comisaria única de Familia ubicada Calle 11 # 16ª – 29 Distracción, 
de esta Ciudad, con su documento de Identidad, el día: miércoles 28 de noviembre de 
2022 a las 9 AM Con el fin de rendir declaración juramentada en audiencia de descarfos 
sobre presuntos hechos de violencia intrafamiliar hoy violencia en el entorno de la familia. 
 
 En caso de incumplimiento de esta cita se procederá conforme a la Ley. 
 
Se le notifica que la Comisaria tomo la decisión de otorgar medida de protección a la señora 
INGRITH JOHANA ORTIZ COLLAZOS identificada con cedula de ciudadanía N° 
1.075.230.227 expedida en la Neiva-Huila mediante RESOLUCION No. 002 del 08 de 
Noviembre de 2022 en la cual en la cual reza: 
 

RESUELVE: 
 

ADOPTAR   MEDIDA   DE PROTECCIÓN   PROVISIONAL, de acuerdo al Art. 11 

de la Ley 294 de 1996, modificado por el Art. 6 de la Ley 575-2000 y, artículos 12, 
13,16 y 17 de la Ley 2126 de 2021 a favor de la señora INGRITH JOHANA 
ORTIZ COLLAZOS y NNA JUAN GOMEZ ORTIZ 
 

 

a. Ordenar al señor JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA  Cédula de Ciudadanía 

No 16.045.194 de Chinchiná- Caldas abstenerse de penetrar en cualquier lugar 
donde se encuentre la señora INGRITH JOHANA ORTIZ COLLAZOS  identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 1.075.230.227 expedida en la Neiva-Huila 

b. Ordenar al señor JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA  Cédula de Ciudadanía 
No 16.045.194 de Chinchiná- Caldas, abstenerse de ejercer cualquier tipo de 
violencia física, psicológica, verbal, sexual y económica a  la señora INGRITH 
JOHANA ORTIZ COLLAZOS  identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.075.230.227 expedida en la Neiva-Huila. 

c. Ordenar al  señor JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA  Cédula de Ciudadanía 
No 16.045.194 de Chinchiná- Caldas, acudir a un tratamiento reeducativo y 

terapéutico en una institución pública o privada que ofrezca tales servicios, los 
costos deberán ser asumidos por el victimario. 

d. Suspender al agresor JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA  Cédula de 

Ciudadanía No 16.045.194 de Chinchiná- Caldas la tenencia, porte y uso de armas. 
e. Ordenar a la autoridad de policía, Policía  Nacional de Distracción  el 

acompañamiento y especial vigilancia a la señora INGRITH JOHANA ORTIZ 
COLLAZOS identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.075.230.227 expedida 

en la Neiva-Huila, para proteger su seguridad. 
f. Ordenar expedir los oficios correspondientes al empleador del señor  JHON 

ALEXANDER GOMEZ NOREÑA  Cédula de Ciudadanía No 16.045.194 de 

Chinchiná- Caldas, a fin de saber con exactitud el salario devengado por el mismo.  

http://www.distraccion-laguajira.gov.co/
mailto:ofi086@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE DISTRACCIÓN 

NIT 825.000.166-7 

COMISARÍA DE FAMILIA 

 

 
 
 

Calle 11 # 16ª – 29 Distracción 
www.distraccion-laguajira.gov.co 
comifamilia@Distraccion-laguajira.gov.co 

 

g. Remitir a la autoridad competente para la investigación pertinente por actos de 
violencia Intrafamiliar considerado como un delito 

h. FIJESE provisionalmente por concepto de cuota de alimentos el 35% del salario 
devengado por el señor JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA, mayor de edad 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No 16.045.194 de Chinchiná- Caldas a 
favor del NNA JUAN DAVID GOMEZ ORTIZ identificado con tarjeta de identidad 
No.1.077.228.969; que según certificado emitido por el MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL/POLICIA NACIONAL/DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA en el cual se certifica que el mentado devenga un salario de SEIS 
MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL TRECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS $6,523,346.08 más un monto adicional de NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS $988,540.80, para un total de 
SIETE MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS $7.511.886,88, lo cual deja como cuota provisional un valor de $ 

2.629.160,408. 
i. Oficiar a la entidad MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL/POLICIA 

NACIONAL/DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA para que comience 

a descontar de manera inmediata el valor de $ 2.629.160 por concepto de 
alimentos a favor del NNA JUAN DAVID GOMEZ ORTIZ identificado con tarjeta 

de identidad No.1.077.228.969, los cuales serán consignados en la cuenta de 
nequi No 3203931702 de propiedad de la señora INGRITH JOHANA ORTIZ 
COLLAZOS  identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.075.230.227 

 
 
 
 

 
 
 

JORGE ELICER MENDOZA BRAVO 
COMISARIO DE FAMILIA (E) 

comifamilia@Distraccion-laguajira.gov.co 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.distraccion-laguajira.gov.co/
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Distracción, La Guajira, 23 noviembre de 2022                   
 
 
Señor 
JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA 
Correo electrónico ofi086@hotmail.com 
WhatsApp 3115318318 
 
Distracción- La Guajira  
 
REFERENCIA: CITACION.    
 
PROCESO DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO DE LA FAMILIA 
REF: RAD: 44-001-31-10-001-2022-00211-00 
 
 
Cordial Saludo, 
 
 
Por medio de la presente me permito comunicarle que se ha fijado el día miércoles 28 de 
Noviembre de 2022, a las 9:30 p.m., para llevar a cabo con su concurso audiencia de 
conciliación en la que se decidirá sobre la solicitud de imposición de medida de protección 
a favor de la señora INGRITH JOHANA ORTIZ COLLAZOS  y a su  menor hijo NNA JUAN 
DAVID GOMEZ ORTIZ  por presunta en el entorno de la familia (Violencia Económica).  
 
Durante el desarrollo de esta diligencia tiene la posibilidad de solicitar todas las pruebas 
que quiera hacer valer. Se le advierte que la no comparecencia a esta diligencia constituye 
indicios graves en su contra con lo cual se entenderá que acepta los cargos formulados en 
su contra. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

JORGE ELICER MENDOZA BRAVO 
Comisaria de Familia (E) 

comifamilia@Distraccion-laguajira.gov.co 
 
 

http://www.distraccion-laguajira.gov.co/
mailto:ofi086@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE DISTRACCIÓN 

NIT 825.000.166-7 

COMISARÍA DE FAMILIA 

 

 
 
 

Calle 11 # 16ª – 29 Distracción 
www.distraccion-laguajira.gov.co 
comifamiliadistraccion@gmail.com 

 

Distracción, la Guajira 04 de octubre de 2023  

 

Señor  

JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA  

 

Cordial saludo,  

 

Mediante la presente se resuelve la solicitud allegada por correo electrónico 

de fecha 29 de junio de 2023, en el cual solicita se le envié Copia del proceso 

y su respectivo estado actual por VIOLENCIA INTRAFAMILIAR con radicado 

44-001-31-10-001-2022-00211-00, en los siguientes términos:  

 

1. Se le informa que el estado actual del proceso de violencia en el 

contexto de la familia radicado 44-001-31-10-001-2022-00211-00, es 

activo, y se le informa que no se había podido continuar con el mismo 

dado que la Comisaria de Familia del Municipio de Distracción no 

cuenta con los instrumentos necesarios para resolver la solicitud 

realizada con antelación por usted de realizar la audiencia de 

medida definitiva de manera virtual.  

Se le informa también que, por su solicitud, solicitud de realizar la 

audiencia de manera virtual, la comisaria de familia elevó peticiones 

a su superior para que este resolviera la misma y no ha recibido 

respuesta alguna.  

2. Con relación a las copias solicitadas del expediente del proceso de 

violencia en el contexto de la familia radicado 44-001-31-10-001-2022-

00211-00, se le informa que estas deben ser gestionada en tesorería 

del Municipio de Distracción y para que de ahí se le aporte la cuenta 

donde las mismas deben ser pagadas por el peticionario.  

3. En vista de que el proceso de violencia en el contexto de la familia 

debe ser llevado hasta el final y en vista de su insistencia, se le informa, 

que, al no tener otro medio para realizar la audiencia de medida 

definitiva, esta se realizará de manera presencial el día 12 de junio de 

2023 a las 9:30 am en la comisaria del municipio de distracción, la cual 

está ubicada en la calle 11 numero 16 a- 29, por lo anterior se le invita 

a comparecer a la misma.  

 

De antemano se le agradece la atención prestada,  

 

Atentamente,  

 

KENNIA NAIROBYS ESCALANTE OSPINO 

Trabajadora Social 

http://www.distraccion-laguajira.gov.co/
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MARIA JIMENEZ VASQUEZ 
Abogada 

_______________________________________________________ 

 
 

 _______________________________________________________________________ 

Correo Electrónico: mariajimenezabogada@gmail.com 

Celular: 318 2819877 
 

Señora 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE DISTRACCION  

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: INGRID JOHANA ORTIZ COLLAZOS 

DEMANDADO: JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA 

RADICADO: 44-098-40-89-001-2023-00063-00 

 

ASUNTO: PODER ESPECIAL 

 

JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.045.194 de Chinchiná (caldas), con correo 

electrónico ofi086@hotmail.com; manifiesto a usted muy respetuosamente, que confiero 

poder especial amplio y suficiente al doctora MARIA KATERINE JIMENEZ VASQUEZ, 

mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 25.785.876 expedida en 

Montería y portadora de la Tarjeta Profesional No. 210.473 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con correo electrónico  mariajimenezabogada@gmail.com (Debidamente 

registrado en SIRNA - Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados), para 

que en mi nombre y representación obre como mi apoderada en el proceso de la referencia 

que cursa en mi contra en calidad de demandado. 

Mi apoderada queda facultada para conciliar, partir, recibir, desistir, transigir, sustituir, 

reasumir, presentar los recursos, acciones, incidentes y demás gestiones a favor de mis 

intereses y en general los establecidos en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

JHON ALEXANDER GOMEZ NOREÑA  

C.C. N° 16.045.194 de Chinchiná - Caldas          

Acepto, 

 

 

MARIA JIMENEZ VASQUEZ  

C. C. No. 25.785.876 de Montería 

  T. P. No. 210.473 del C. S. J. 

mailto:mariajimenezabogada@gmail.com
mailto:mariajimenezabogada@gmail.com

